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A BMEFPORMA DE ESTATUTOS 

am LON AUMENTO - DE” CAPITAL DE. LA. COMPA=...--. 

  

—— NIA ANONIMA. _MERCANTIL  " ALMACENES EL 

   

  

Serie B 
701253 alo NACIONAL —_S.e A. Ml soon nono 

  

    ante mi, doctor JUAN DE,DIOS MORA- 

e | LES ARAU jogado, Notario de este Cantón i testigos in- 

critos , comparece el señor don Alfredo Paladines Arévalp, 

  

ras 
  

10| debidamente autorizado para otorgar esta escritura por la | 

  

nm! Juhta General £   

  

  

13| copia auténtica se agrega _al Registro en una foja como dol 

14 | cum ento habilitante , mayo r.de edad, de estado civil caesado,| 

15| domiciliado —enm- este ciu dad -—-con—la capecidad —<civil-nece-, 

16 | saria +. Bien instruígo en el objeto i resultado de esta es- 

  

critura de Reforma de Estatutos con aumento de capital de cbm 
Y7 

  

18 | pañfa anónima, que e celebrarla procede con entera libertad; 
  

19 |_doy fe de conocerle i para que se otorgue la expresada escri) 

2o| tura , me presenta la minuta del tenor siguiente :. SEÑOR | 
  

21 NOTARIO: Autorice —en- el. Registro de-escrituras-2-su-cargoy   

221 Una por la cual conste el aumento de capital i reforma de Es Ca a   

2a | tatutos, que se contiene en las cláusulas siguientes : P_R_I 

24 MERA: - INTERVINIENTE -: -Concurre el otergemiento—- 

25 ¡- de -la-presente- -eseritura i- —debidamente ——eutorizedo por—la-] 

26 | Junta —Ceneral —£xtraordinarie-—de Accionistas el-—señor—Al-. 

fredo Paladines A.- SOC UNDA 2:- ANTECEDENTES . - Por 
      27.1 A 

28 | £scritura que autorizó el Notario de este Cantón doctor Juan 
   



  

Dios Moreles A. , el veinte i dos de Mayo de mil noveci 

cincuenta i dos, inscrita en el Registro Mercantil de 
cit 

este Centón , el dos 

  

de 
e o 

Junio de los mismos,.se constituyó 1 
A ue A a 
  

4 | compañfa-anónima mercantil ". ALMACENES El NACIONALS. A. *, 

  
  

  

  

  

  

  

  

  

— “Te ta acciones al portador de valor nominal de un mil sucres 

7| ceda una. TORCERA .- La Junta Ceneral Extraordinaria | 

s| de Accionistas en sesión celebrada el treinta de setiembre 

eo| del año en curso, resolvió aumentar el capital en la suma 

pr 

+ de CIENTO CINCUENTA N1L SUCRES ioque ha sido suscrito i 

4 ARA 
-"u o totalidad ] , . ist . 

12 | consta del acta cuya copia se acompaña para que se insert 

1 | te en el texto de esta escritura. CUARDTOA :2.- En virtud 

1a| de la autorización a que se hace referencia en la claásula 

as | Primera i que se contiene en el acta que se acompaña ,otorgo 

1m6i|¡la presente escritura para que el aumento de capital i re- 

17, forma de Estatutos, surta sus efectos legalés,- Agregue ,se-| 

as |ñor Notario, las cláusulas generales exigidas por la ley .- 

19 | Guayaquil , Uctubre dieciocho de mil novecientos sesenta i| 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

260 

27 

  

  

  

  

¿cinco +. -= Es copia de la minuta.- Quedan agregados a esta 

escritura, para que forme parte integrante de la misma, los 

guientes documentos : en dos fojas los recibos de los impues: 

tos de timbres fiscales i para los Colegios Necionales Aguirt 
  

¡Abad -i-—Doelores-Suere, —i—en—etre- feje, elorecibo del impuesto 

¡de timbres correspondientes a las acciones suyscritas.los otor 
SATA rt 

oantes ratifican la minuta inserta, que queda elevada a es- 
  

critufa pública para que surta sus efectos legales.- Leída 
      28 

por mí el Notario estaescritura en alta voz, de principio a 
  

en-
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—fin —el- otergante,-a- presencia -de-los-- testigos de-este- domi. 

2 | cilio , mayores de edad 6 idóneos señores luis Balda Intria-_ 

go , Santiago Hernández Benites i Rubén Darfo Sigcho Sánchez,   

a quienes doy fe de conocerles,- dicho otorgante la aprueba i. 

suscribe en unidad de acto , coh los mismos testigos i conmi+ 

  

  

lfredo Paladi Luarca 1. e : 

SS. A, H . eo arsenal, 2000 as 0. soretos 2, y) 

|CACTA_ DE LA_ JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS - j E 

DE LA COMPANIA ANONIMA " ALMACENES EL NACIONAL S. As". 7 
y PARE ÁNIMOS   
  

En Luayaquil a treinta de setiembre de mil rovecientos sesen- 
=== = ria 
      ta i cinco, a las seis de la tarde,encontrándose presente en      Mi

 

12 el local social calle Pedro Carbo número setecientos treintal 

a|ioocho de esta ciudad todo el capital social i habiéndose a-| 

1 |. ceptado por unanimidad la celebración de esta sesión, se 
  

15|Teune da Junta General Extraordinaria de Accionistas de la! 15 

compañia anónima " ALMACENES EL NACIONAL S.A. ", con la 
18 LE pu - 7 - 5 

concurrencia de los señores : Alfredo Paladines A. , repre- 2 EA O O A TI 
dee 

/ 5 sentando quince acciones ¡ Arturo Pereira Larrea representah- 
/ 38t- uN 

2, » 

do seis acciones j Antonio dierra representando cinco accio A A A : TP — ma A 5 0 

4 
nes; 3 Ingeniero Jorge Paladines A. , representando siete 

  

17 

  

  

20 | ? 
o 

21 acciones ; Héctor Cornejo , representando quince acciones i 
  

José D. Pazmiño , representando dos acciones . Todos los con+ 
ARA A ÁÉ 

E ol e 
    

23 | currentes exhiben i depositen en Secretaria los títulos de 

24 | sus afciones i el Secretario procede aformular la lista de 

25 | accionistas -i--a- anotar la clase-, valor de-caga-—ección-—i—el, 

26 | número de Jas mismas 6 informa a la Junta que se  encuen= 

tra representado todo el capital social i que a cada uno 
Lo     de los concurrentes le corresponde un número de votos 
 



ye
 

SO
 
[
u
a
 
a
a
 

nt
 

5 

10 

1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

23 

25 

26 

28 

. ] ; ; El President 

declara instalada la sesión i-actuá como Secretario el Cae 
  

rente Alfredo” Paladines A. , anotándose la concurrencia 
  

  

  

del Comisario Principal señor Leonidas Benites .- El Pre- 

sidente manifiesta que según las conversaciones sostenidas 
  

por los accionistas se llegó al acuerdo de tratar en 

esta sesión sobre elo aumento del capital social i la con 

  

  

siguiente reforma de los Estatutos i que , por lo mismo, se 
  

deba ecordar ese aumento de capital para encuadrar la com-; 
  

  

pañia dentro de las nuevas regulaciones establecidas por la 

Ley de Compañlas. La Junta resuelve por unanimidad: Primero:   

que se aumente el capitel social en la. suma de CIENTO CIN- 
E A o mo mr A a 
  

CUENTA MIL SUCRES ique dicho aumento se haga mediante la emi   

  

  A E 

sión de nuevas acciones que se identificarán con la Serie B.), 
St 

al portador i de valor nominal de cinco mil sucres cada una, 
GN quo IRC y O 5 AP AA 

i las mismas que han sido suscritas i pagadas por los sociols 

en la forma siguiente : Alfredo Paladines A. , ha suscrito i 

  

  

  
  

    

pagado tres acciones o sea quince mil sucres; arturo Porsira 
  

Larrea ha suscrito i pagado siete acciones o sea treinta ji 
sd 

cinco mil sucres; Antonio Sierra ha suscrito i pagado cinco 
  

e Pa-        
: : cos : . Y 

acciones o sea veinte i cinco mil sucres; Ingeniero Jorg 

ladines A., ha suscrito i pagado cinco acciones o sea veinte 
p—— 

Li cinco mil sucre; Héctor fornejo ha suscrita i pagado gina 

  

  

ño, ha suscrito i ado cinco secciones o sea veinte i cinco ¡O be suscrito 1 pageco ernito 

mil sucres. Con lo que ha sido suscrito i pagado por los mig- 
q OU: 

  

mos accionistas la suma de CIENTO CINCUENTA MIL SUCRES a que     asciende el aumento del capital social.- SEGUNDO . Asimismo



Serie B 

  

701233 ) 

      

     

10 

au 

14 | 

16 | 

17 

18 

19 

21 

22 

23 

27 | 

_1 por unanimidad _se resuelve aprobar _ la reforma 

Quinto de los Bstatutos i que dirá-:  " ARTIJCULOA 

e - 

  

  

_número treinta, habiéndose suscrito i pagado todo el capital 

_ldadines A. , el encargado, con copia de esta acta, de elevar 

capital de la compañia es de Voscientos A 

    

una i treinta acciones al portador Serie B. de valor nominal 
aio a 

de cinco mil sucres cada una, humeradas de la cero uno a la 
  

  

  

A 
ES 

sóolvió por último que el socio Alfredo Par social. La Junta 
A 

re 

(lA A A KA A A — — Y)   

a escritura pública los acuerdos i resoluciones de esta Jun 

ta i gestionar ante la Superintendencia de Compañías Anfnimas 

el cumplimiento de las formalidades legales. Con lo que se 

dió por terminada la sesión i redactada la presente acta se 
    

: Presidente. f ) A. Paladines A.- Gerente - Secretario £ Es 

«fiel copia de sus originales que corren a fojas veinte 1 

_nueve i treinta del Libro de Actas de la Compañía ,- Guaya- 

procedió a su lectura i la misma que es aprobada sin modifi 
  

  

_caciónes i por unanimidad i firmándola para constancia el Pre- 

sidente i Gerente- Secretario que certifica. tr ) J. valadines./ 
  

quil_, Vctubre de mil Mmovecientos sesenta icinco . A. Pa-| 

ladines A. Lerente.- / Número veinticinco mil trescientos 
    

(— SS. A. la suma de trescientos sucres por concepto del impues-   cuarenta  i seis. Por trescientos sucres. COLEGIO NAEFONAL 

_Dos por mil adicional a las escrituras públicas. Impuesto 

—sobre la cuantia de ciento cincuenta mil sucres.- Guayaquil, 

" AGUIRRE ABAD " Colecturía . Recibi de AlmacenesEl Nacional 
  

  

to a favor de los Colegios "Aguirre Abad "3 " Dolores Sucre".   Uctubre .diez' i ocho Á sesenta i cinco . C. E. Flores Lo- 
 



  

A a A 

1 zada . El Colector. Notaría Tercers.- Orden número veinti 

seis mil ochenta i dos .- Número uno -— R trescientos once 
  

  a| mil ciento setenta i- cuatro .- Fecha : veinte i siete/De- 

s| ra Provincial de Recaudaciones —de Guayas.- Nombre doctor | 

e6| Juan de Dios Morales A. por concepto de Reforma de Estatuto   

71 i aumento de capital de Compañfa Almacenes El Nacional S. A. 

s| Por ciento cincuenta mil súcres..  Cédigo :* Ciento.un mil   

9| ciegato treinta. Fiscales : Mil catorce sucres, ochenta ceny 

10 tavos.- Total: Mil catorce sucres , ochenta centavos. Jefe 
  

  u de Recsudaciones o Recibidor. Una firma ilegible. Número un 

12 | Ra ¡en 1 4 ¡ent : bai Fechai 

al veinte jocho /Vctubre/ sesenta i cinco +. MINISTERIO DE” Fl+ 

14 | NANZAS . Jefatura Provincial de Recaudaciones del Guayas . 

J tubre/ sesenta i cinco .- MINISTERIO DE FINANZAS . Jefatus 

; 

  

15| Nombre: Juan de Dios Morales A.- Por concepto de + Contrato. 

i6| de Compañía Almacenes El Nacional S. %. , por ciento cin-   

17 cuenta mil sucres. Código.“ ciento un mil ciento treinta . 
  

18 fiscales « Sefecientos sucres+.- Total: Seiscientos sucres .   

19 | Jefe de Recaudaciones o R,cibidor. Una firma ilegible +. Enmej 

20 | dado: Abogado- Antonio- cuerdo 

21 2 Se ntorgó ante mf; en fe. 

  

249 de éllo, confiero este TERCER TESTIMONIO sellado i firmado 
  

25 el veintiocho de OCTUBRE de mil novecientos sesenta i cinco. 
  

24 |   

  

A " o A > 

. him A 2 Mlrdo LE 
26 a AAA 

C TT 

a 

  

  27 ——     2s | DOCTOR JUAN DE DIOS MORALES A. , Notario Público de este
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—Centén , Certifico:-Que- en cumplimiento —de-—lo- dispuesto en-- 

treinta i dos del Código de Comercio, en esta | 

  

y     vincial del Guayas ji_Rhgistrador de la Propiedad de este Can 

—tón, el otorgamiento del instrumento público que antecede. -| > 

e de mil novecientos sesenta SN 
  

Ss 
  

  

  

   Certifico: Que de conformidad con la Resolución número 280' 
12 a   

13 [del Subintendente de Compañias Anónimas, he imsorikto La eboriL PORpPentas 20 - z > 

1 |tura pública de Reforma de Estatutos y Aumento de Capital de 

  
  

  

15 |1la Compáñia Anónima Mercantil "AIMACENES IA NACTONAL S.A" y 

1 ¡la susodicha Resolución en el Registro Mercantil de fojas 
    

17 114,372 a 14.374 número 3.194 del Registro Mercantil y anotada 
  KA 

1s bajo el número 13.534 del repertorio.- Guayaquil, noviembre 
  

  
  1 [Veinte i seis de mil novecientos sesenta i cinco.- Por el Re- 

zo |¡£Sistrador de la Propiedad.- LE AÑ « 

2, A 

  

  

  

22 — 
  

¿
a
d
 

as Certifico: Que queda archivada una copia auténtica de la es- 

24 lcritura pública gue contiene el. 

ma de Estatutos de la Compañia Anónima Mercantil "ALMACENES 

  

A
S
 

25 
  é 

26 NACIONAL S.A2 y de la Resolución asnerk 260 her Subintendente 
  

27 ¡4e Compañias, con arreglo al art i_ cinco     26 (de la Ley ée Compañias, reformado por el Decreto Supremo númer 
   



SN 

  

1.176 de ocho de marzo de mil novecientos sesenta i cinco»- Guaya- 

  

      

  

  

2 quil, noviembre veinte i seis de mil novecientos sesenta i cip- 

7, 
y |[(C0.- Por el Registrador de la Propie >? 

A o A 

13 > po . A o A s v   

e Certifico: Que se tomó nota de esta escritura a fojas 1.286 | 

, | Adel Registro Mercantil de mil novecientos cincuenta i dos, al 
  

s 
    

    

    

  

  

  

  

  

16 | De S6ráen del señor Subintendente de Cempañias Anenimas, contenida en   

e 17 _ Resolucien número descientos echenta, de'fecha dies 1 néls del premente   

1s | mes, tomé nota al márgen de la escritura matriz de constitucion de la   

19 | Compañia Anoñima mercantil " ALMACENES EL NACIONAL S. A. " Me consta ' 

. 20 | en el Pretecele de escrituras públicas a mi cargo, de que diaha Compa. 

211 Ma, na reformado sua Estatutos 1 aumentade su capital, por escritura. 

22 | Pública cuyo tercer testimonio antecede. Guayaquil, a veintinueve de |    
  

  esents 

LIMLL 
  

  

      
   


